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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 

Leyva, se permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora 

jueza se sirva proveer, en la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:  MIRIAM ISABEL RODRÍGUEZ Y OTRO 

DEMANDADO:  UGENCIO ELIODITH RODRÚGUEZ CORTÉS y 

 OMAR JHONALDO RODRÍGUEZ CORTÉS 

RADICACIÓN: 154074089002-2018-00197-00 

 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

1º Se provee sobre la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, para que se tenga avaluado el inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria 070-166172, denominado lote de terreno EL RECUERDO, ubicado en 

la vereda Llano del Árbol de Villa de Leyva, que cuenta con un área de 2 

hectáreas más 2.360 metros cuadrados, el cual registra para el año 2022  un 

avalúo catastral correspondiente a $46.758.000 pesos, por lo que sumado el 

50%, en los términos del art. 444.4 del CGP, corresponde a la suma de 

$70.137.000 pesos), para lo cual allega el siguiente documento. 

 

 

 

2ª De la solicitud se corrió traslado a la contraparte por el término de 10 días, para 

que conforme lo establece el art. 444.2 del CGP presentara sus observaciones, 

oportunidad que transcurrió sin manifestación alguna de la parte demandada. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1ª Prescribe el artículo 444 numeral 4 del C.G.P.:  
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4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral 

del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que 

quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio 

real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un 

dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1 (...)." (negrilla 

fuera del texto original). 

 

2ª Pese a que no se presentaron observaciones u objeción alguna al avalúo 

presentado por el demandante, se negara la solicitud de tener avaluado el 

inmueble indicado, lote de terreno EL RECUERDO, ubicado en la vereda Llano del 

Árbol de Villa de Leyva, porque como quedo claro en la diligencia de secuestro 

de fecha 21/05/2021 lo embargado, secuestrado y que debió ser objeto del 

avalúo era la cuota parte, 9.48% del inmueble en mención, que le corresponde al 

señor Omar Yonaldo Rodríguez Cortes y la cuota parte, 9.48% del inmueble en 

mención, que le corresponde al señor Ugencio Eliodib Rodríguez Cortes. 

 

3ª Es así que a la fecha no se tiene claro por parte del juzgado, en cuanto se avalúa 

la cuota parte, 9.48% del inmueble en mención, que le corresponde al señor Omar 

Yonaldo Rodríguez Cortes, ni en cuanto se avalúa la cuota parte, 9.48% del 

inmueble en mención, que le corresponde al señor Ugencio Eliodib Rodríguez 

Cortes. La parte demandante tampoco específico a que área de terrero del 

inmueble en mención equivalen cada una de las cuotas partes, información que 

debe ser clara para tener individualizados en debida forma los bienes que irán a 

remate. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Villa de Leyva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – NEGAR la solicitud de tener avaluado el inmueble el inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria 070-166172, lote de terreno EL RECUERDO, 

ubicado en la vereda Llano del Árbol de Villa de Leyva, porque no se avalúo la 

cuota parte, 9.48% del inmueble en mención, que le corresponde al señor Omar 

Yonaldo Rodríguez Cortes, ni se avalúo la cuota parte, 9.48% del inmueble en 

mención, que le corresponde al señor Ugencio Eliodib Rodríguez Cortes. La parte 

demandante tampoco específico a que área de terrero del inmueble en mención 

equivalen cada una de las cuotas partes, información que debe ser clara para 

tener individualizados en debida forma los bienes que irán a remate. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE LEYVA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 04, de hoy tres 
(3) de febrero de 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 
Secretaria 
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